
TÍTULOS Y CONTENIDOS DE LOS DOCUMENTOS RESCATADOS EN EL 

ARCHIVO CASA DE MORELOS DE MORELIA MICHOACÁN. 

SIGLO XVII 

01 – Orden, Diciembre 27 de 1647 

Orden de don García Dávalos Vergara Gobernador Provisor Oficial y Vicario  por 
el Ilustrísimo señor Francisco Marcos Ramírez de Prado Obispo de Michoacán,  
para que el Licenciado Christobal Fernández de Tene, beneficiado del Partido de 
Chiamilan, que declare acerca de las Obtenciones (Beneficios) que ha tenido del 
Partido de Chiamilan.  
16 Diapositivas 
 
02 -  Pedimento  enero 24 de 1648 

Pedimento del cura beneficiado del Partido  de Chiamilan, Christobal Fernández 
de Tene, al Bachiller Diego Correa Gudiño cura Beneficiado del Partido de 
Caxitlan comisario del santo oficio vicario Incapite juez eclesiástico y de 
testamentos capellanías y obras pías para que se presente el Licenciado Joan del 
Castillo Bastida, Beneficiado que fue del Partido de Chiamilan y que les debía 70 
pesos  a los naturales de Chiamilan y Cinacamitlan y que le hicieron pagar a él 
esa  cuenta.  
09 diapositivas 
 
03 - Litigio sobre jurisdicción que integra a Chiamilan – 1679 

29 de mayo de 1679 Comisión al Licenciado  Francisco de Biana, cura beneficiado 
del Partido de San Salvador Chiamilan,  para que acuda con los curas de Colima y 
Caxitlan y se aquieten en quanto al litigio que tienen sobre su  jurisdicción.  
05 diapositivas. 
 
04 - Padrones San Salvador Chiamilan - 1680 

1º de noviembre de 1680, Padrón  del Partido  de San Salvador Chiamilan, con 
sus pueblos y haciendas, firmado por el Párroco beneficiado Francisco de Biana, – 
1680.   
07 diapositivas. 

 

05 - Padrones Chiamilan, San Salvador – 1684. 

20 de mayo  de 1684 Padrón de los feligreses del Partido de Chiamilan, San 
Salvador, con sus pueblos y haciendas, firmado en el pueblo de Istlaguacan el 
veinte de mayo de mil seiscientos ochenta y cuatro, por el párroco Francisco de 
Biana.  
10 diapositivas. 
 

 



 

SIGLO XVIII 

 

06 - Visita al Partido de Ixtlahuacán, julio 11 de 1719  

Estando como encargado, Don Lorenzo de Carvajal, se mencionan algunos bienes 
de la imagen de la Milagrosa.  
03 diapositivas. 
 
07 - DIEZMO, año de 1725 

Los Diezmos del partido de Ixtlahuacán del año de  1725, que administró don 
Bartolomé de Brizuela.  
05 diapositivas. 
 
08 Proceso legal año 1744 

En contra del Párroco de Ixtlahuacán, por parte de los naturales del partido de 

Ixtlahuacán, 14 de henero de 1744---FALLO  a favor de los naturales de los 

pueblos de Tamala, Ystlahuacan y Cautlan de la jurisdicción de Colima y de los 

pueblos de San Salvador Chamila, Jolotlan y Sinacamitlan del Partido de Motines.   

Dado en el despacho del excelentico Conde de Fuen Clara, año de 1744, contra el 
cura de Ixtlahuacán, Don Joachin Simón de Sabedra y Quiñones, quien les cobra 
un nuevo Arancel y se mete en la elección de Gobernador  
39 diapositivas. 
 
09 – DIEZMO año de 1746  

Las autoridades y principales de los pueblos de  Ystlahuacan, Tamala y pueblo 
de Cautlan, manifiestan deber el Diezmo el año 1746  
05 diapositivas. 
 
10 -  DIEZMO Año de 1747 

El Cura Beneficiado Br. Don Joachin Quiñones, del Partido de Ystlahuacan y los 
pueblos de Tamala, Cautlan, Xolotlan, Chamila, y Sinacamitlan, manifiestan 
deber el Diezmo correspondiente al año pasado 1747  
08 diapositivas. 
 
11 – DIEZMO Año de 1748  

El Bachiller Don Joachin Simón de Sabedra y Quiñones, cura del Partido de 
Ystlahuacan, y don Fco. De Lago, manifiestan deber los diezmos del año pasado 
1948, asi también los Alcaldes de los pueblos de Tamala, Cautlan, Jolotlan, 
Chamila y Tzinacamitlan, que en este tiempo se han ido despoblando  
09 diapositivas. 
 



 

 

12 -  Diezmo año 1749  

El Gobernador, los Alcaldes, el Prioste y demás viejos de este pueblo de 
Ystlahuacan, manifestaron con juramento deber el Diezmo del año masado 1749, 
así también los Alcaldes y Priostes de Tamala y Caután, manifestaron los mismo; 
y los Alcaldes de Jolotlan, Chamila y Tzinacamitlan, pueblos que ya se han 
despoblado, dijeron también deber el Diezmo de ese año  
10 diapositivas. 
 
13 -  DIEZMO--Año de 1750 

El Bachiller Don Joachin de Quiñones, cura del Partido de Ystlahuacán, algunos 
principales, así como el Governador Juan Ramirez, Nicolas Martin  y Juan 
Baptista, Alcaldes, con el Prioste y demás naturales, manifestaron deber el 
Diezmo por lo tocante al año pasado 1750,  así también las autoridades de los 
pueblos de Tamala y Cautlan, en lo que respecta a los Alcaldes de los pueblos de 
Jolotlan, Chamila, y Tzinacamitlan, cuyos naturales de han acabado y los pocos 
que quedan manifestaron también deber el Diezmo  
13 diapositivas. 
 
14 – DIEZMO Año de 1752  

El Governador Juan Martín, con el Alcalde Juan Clemente  y el Prioste Pedro 
Miguel y demás naturales de Ixtlahuacán, manifestaron deber el Diezmo 
correspondiente al año pasado  (1752), así también los Alcaldes y Priostes de los 
pueblos de Tamala y Cautlán, así también los Alcaldes de Jolotlan, Chamila y 
Tzinacamitlan, cuyos naturales se han acabado y los pocos que quedan, 
manifestaron deber el Diezmo del año pasado. 
07 diapositivas. 
 
15 – DIEZMO Año de 1753 

El Gobernador, Alcaldes, el Prioste y demás naturales del pueblo de Ystlahuacan, 
manifestaron de las dos “Cofradías” que tienen la del “Hospital” y de “La Ánimas” 
deber el Diezmo del año pasado (1753), así como los Alcaldes, Priostes y demás 
naturales de los pueblos de Tamala y Cautlán, también deben y en cuanto a los 
alcaldes de Jolotlan, Chamila y Tzinacamitlan, que se hallan muy despoblados, y 
los pocos que quedan también aceptar deber el Diezmo.  
06 diapositivas. 
 
16 -  DIEZMO año de 1754 

El Governador del pueblo de Ystlahuacán,  Juan Martín con su Alcalde Juan 
Gabriel, el Prioste MatheoRamírez y demás naturales, manifestaron de las dos 
Cofradías la del “Hospital” y “Las Ánimas”, deber el Diezmo del año pasado 
(1754), así también Fco. Fhelipe Alcalde del pueblo de Tamala, el Prioste y demás 



naturales, lo mismo en el pueblo de Cautlán, con su Alcalde Lorenzo Martín y 
demás naturales y los Alcaldes de los pueblos de Jolotlan, Chamila y 
Tzinacamitlan que se hayan muy despoblados, manifestaron los pocos que hay 
que deben el Diezmo correspondiente al año pasado (1754) 
07 diapositivas. 
 
17 - PADRÓN 1763 

Padrón  de los feligreses del Partido y Jurisdicción de Ystlahuacan del 06 de 
febrero de 1763,  firmado por el Bachiller Joseph Yriarte  
20 diapositivas. 
 
18 – Visita al Partido de Ixtlahuacán 06 de febrero de 1764 

Visita al Partido de Ixtlahuacán y sus pueblos, por el Señor FelipheBenicioMartz. 
De Borxa, Comisario Visitador por Ylmo. SDD Pedro Anselmo Sánchez de Taole, 
Dignisimo Obpo. De este Obispado de Michoacán. Siendo encargado de del 
partido el Bachiller Don Visente de Yriarte-  entre las cosas que encontró en la 
iglesia está la imagen de LA MILAGROSA.  
14 diapositivas. 
 
19 -  Real Cédula, división de Curatos 15 de marzo de 1765, 

Real Cédula del diez y ocho de octubre que ordena la división de curatos 
proporcionada por el Rey Don JUAN de ARRIAPA, para mejorar la administración 
de los santos sacramentos a los feligreses  
19 diapositivas. 
 

20 – Padrones de Ixtlahuacán y otros pueblos. 

Padrones de Ixtlahuacán, Tamala, Zinacamitlán, Cautlán y Jolotlán, firmado el 22 
de junio de 1770 por el Bachiller Francisco Javier de Soria.  
12 páginas. 
 
21-*-OCURSO (reclamo) hecho por el cura de Ixtlahuacán Bachiller Don José 

Mariano Peres de Espinosa,  

Sobre los matrimonios  que tiene que haber hecho el cura  de Maquilí siendo 
feligreses   de Ixtlahuacán 1792. 
20 diapositivas. 
 
22 – Partidos del Obispado de Valladolid en 1793 

Partidos que  han de formarse en la la segunda división de milicias, de la costa del 
sur, su Comandante el Sargento Don José  Gómez. Aparecen enlistados  los 
pueblos CAUTLAN  e Yxtlahuacan.  
02 diapositivas. 
 

 



 

SIGLO XIX 

23 - Informe año1804 

Breve informe de los bienes  de la Cofradía del “HOSPITAL DE IXTLAHUACÁN, y 
su importancia para mantener unidos a los indios. (Se trata de una parte del 
informe , contiene varias Cofradías y solo se tomó la parte correspondiente a 
Ixtlahuacán). 
03 diapositivas. 
 
24 – Informe del Párroco de Ixtlahuacán Don Hilario Dueñas (de la Cofradía  
        de Joloslan) 
 
Día 10 de noviembre de 1840, CURATO DE YXTLAHUACÁN DE LOS REYES.—

Se informa al Obispo de Valladolid, que los naturales del pueblo de Joloslan, 

fundaron una Cofradía que contenía ganado mayor, dedicada a la “PURISIMA 

CONCEPCIÓN” su patrona tutelar. Se informa que por esta época el pueblo se 

encuentra extinguido en su totalidad y solo el indio Hilario Dueso cuida 40 reses 

de las cuales no da ningún informe, también recibe órdenes de que recoja esas 

reses y la venda al mejor postor.  

11 diapositivas. 

 

25 – Mapa de 1864, siglo XVIII 
 
 Mapa que informa  de los Beneficios de “San Miguel de Guabua y Pomaro” 
Michoacán, fue enviado el 18 de mayo de 1685, al Obispo de Morelia Don Juan de 
Ortega y Montañés. Esta Relación es firmada por Manuel de Uribe, y fue recibida 
en Valladolid el 19 de septiembre de 1687. En el mapa se  muestran algunos de 
los pueblos que lo conformaban, se visualiza Chamila, Ixtlahuacán, Tamala, 
Ecautlan, Sinacamitlan, además al lado izquierdo inferior contiene una referencia 
de los caseríos que se han despoblado hace 90 años atrás, luego en la parte 
superior derecha se encuentra “La rosa de los vientos”, pintada de color rojo ocre,  
en el lado inferior también  se refieren los litorales en el Océano Pacifico  
coloreado de azul turquesa; se aprecia un dato curioso e histórico que contiene 
este documento, frente al puerto de “Maruata” está dibujado un barco que con la 
referencia siguiente: Nao de Filipinas en este puesto, 9 de diciembre de 1684. 
02 diapositivas. 
 
 
 
NOTA: Los presentes 25 títulos contemplan en sus contenidos, redacción 
ortográfica sin correcciones y posibles imprecisiones paleográficas por la 
difícil caligrafía. 
 


